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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iVwm.
ARTÍCULO Di OFICIO.

Núm, 2654.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

' DE LAS ISLAS BALEARES.

Ord.cn público.—Negociado 4.”—Circu
lar.—Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerza de Guardia civil 
y Comisario de vigilancia, adoptaran las 
disposiciones convenientes para la busca y 
captura del soldado desertor del regimien
to infantería Fijo de Ceuta, Miguel lur 
Torres, hijo de Juan y de Francisca, na
tural de la parroquia de San Miguel en 
la isla de Ibiza, de color moreno, nariz 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados; poniéndolo en caso de ser habido 
a disposición del Escmo. Sr. Capitán ge
neral de estas islas que lo reclama. Palma 
I.0 de julio de 1862.—El marques de 
Ulagares.

Núm. 2655.
Orden público.=Negociado í.^Circu

lar. =Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de Gnar- 
dia civil, Comisario de vigilancia y demas 
funcionarios dependientes de este Gobier
no, practiquen las diligencias oportunas 
para la busca y consiguiente captura del 
soldado desertor del batallón provincial de 
Valencia Juan Bautista Bartual Moreno 
hijo de Juan y de Catalina, natural de 
Beminamet, cuyas señas personales se es- 
presan á continuación, poniéndolo caso de 
ser habido, á disposición del Escmo. señor 
Capitán general de estas islas que lo re
clama. Palma 4.° de julio de 1862.— El 
marques de Llagares.

Señas.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regu

lar, color sano, su frente espaciosa, aire 
marcial, producción clara.

Núm. 2656.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS 

BALEARES.

Minislerio de la Guerra.—Número 19. 
—Circular.—Escmo. Sr.—El Sr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al Sr. Presi
dente del Consejo de Gobierno y Admi
nistración del fondo de redención y engan
ches del servicio militar lo siguiente.

En vista de las consideraciones espues- 
tas por V. E. en su luminosa comunica
ción fecha 10 del actual al proponer se 
conceda á las clases de tropa del cuerpo de 
Guardias Civiles los beneficios de engan
ches y reenganches que dispensa la ley de 
29 de noviembre de 1859; se ha servido 
disponer la Reina (q. D. g ) lo siguiente:

l .° Se declara al cuerpo de la Guardia 
civil y veterana de esta Corte compren
dido en los beneficios que dispensa la ley 
de 29 de noviembre de 1859.

2 .° Como consecuencia del artículo 
anterior, todos los sargentos, cabos y sol
dados de la Guardia civil y veterana que 
se reenganchen para continuar sus servi
cios en la misma por los plazos que con
siente el artículo 17 de la ley de 29 de 
noviembre de 1859, tendrán opcion a los 
beneficios que se consignan en el artícu
lo 18. .

3 .° Los empeños que se contraigan 
por licenciados de la misma Guardia civil 
antes de terminar el plazo de un año desde 
la fecha de su licénciamiento, disfrutarán 
de las ventajas que se detallan en el artí
culo 19.

í.° Los licenciados del ejército que 
reuniendo las circunstancias que en el re
glamento exige para ser admitidos en la 
Guardia civil se comprometan á servir en 
la misma antes de terminar un año de la 
fecha de su licénciamiento, disfrutarán 
igualmente del plus y premio pecuniario 
que como tales reenganchados les concede

el ya citado art. 17.
5 .° Los licenciados de la Guardia civil 

y del ejército, que habiendo trascurrido 
un año desde la fecha de su licénciamiento 
sean admitidos en la Guardia civil, se su
jetarán para el número de años porque 
pueden comprometerse, como para los pre
mios y pluses, á las prescripciones de los 
artículos 20 y 21 de la ley.

6 .° La dispensa de servicio que por Real 
orden de 11 de mayo de 1860, se concede 
á los que en el período de los últimos seis 
meses de su anterior compromiso, se reen
ganchen por 8 años se hace estensiva á la 
Guardia civil.

7 .° Los individuos de tropa del ejér
cito que reuniendo las condiciones necesa
rias para pasar á la Guardia civil, se hallen 
en el período de los últimos seis meses de 
servicio, y se reenganchen por 8 años para 
servir en aquel instituto, tendrán opcion a 
la misma condonación de tiempo que si se 
reenganchasen para continuar en su cuerpo.

8 .° Cuando por hallarse comprendidos 
en la segunda parte del artículo 1. del re
glamento militar de la Guardia civil, ó por 
consecuencia de alguna Real disposición, 
se admitan paisanos que no sean licencia
dos del ejército, se les concederán los de
rechos de enganche con sujeción á las pres
cripciones de los artículos 20 y 21.

9 .° Quedan derogadas las Reales ór
denes de lí de octubre de 1857 y 10 de 
mayo de 1860.—De la de S. M. comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
junio de 1862.—El Subsecretario, Fran
cisco de Uztáriz.—Sr. Capitán general de 
las islas Baleares.

Núm. 2657.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Sanlañy.

Anuncio.—El dia 13 de julio próximo 
á las seis de la tarde tendrá lugar en la 

plaza de esta villa el remate en pública su
basta de los bienes de los herederos de 
Miguel Pons que consisten en varias fin
cas situadas en este término y parage lla
mado La Taulera, una de estension de un 
cuartón llamada La Rota vega, otra de 
estension de un huerto nombrada el Dos 
den Martina la última de estension de 
una cuarterada y media llamada la Rota 
de la canal, que se venden para con su 
producto hacer pago de 145 libras 10 suel
dos que deben a los fondos de la Universal 
Consignación.—Lo que se hace saber al 
público por medio de este periódico oficial 
para que llegue á noticia de los que quie
ran interesarse en dicha subasta, y puedan 
préviamente enterarse del pliego de con
diciones que obra en el espediente en po
der de esta Alcaldía. Santañy 22 de ju
nio de 1862.—Antonio Adrover, tenien
te segundo.

Núm. 2658.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Comandante general de 
Marina del departamento de Cartagena, 
Presidente de su Junta económica etc.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 4 del actual se saca á pública lici
tación la saca, desbaste y conducción de 
la cantería que se necesita en este Arse
nal, bajo el pliego de condiciones espe
ciales formado al intento que con el mo
delo de proposición se insertan en la Ga
cela de Madrid de 13 del actual; obser
vándose en lo demas las generales aproba
das por Real orden de 27 de abril último 
insertas igualmente en la Gacela de 4 de 
mayo del corriente año. Y para el remate 
que ha de tener lugar simultáneamente 
ante la Junta consultiva de la armada en 
Madrid, y la económica de este departa
mento se ha señalado el dia 44 de julio 
inmediato á la una de su tarde á cuya
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hora deberá principiar el acto. Lo que se 
anuncia por el presente para la concur
rencia de licitadores. Cartagena 17 de ju
nio de 1862.—Por mandado de S. E.— 
José María de Tapia.—José Montojo.— 
Es copia.—Ciríaco Múller.

Múm. 2659.
TRIBUNAL DE GUERRA

• de Galicia.

D. Carlos Apolinario F. de Sousa y Luna 
Caballero de la Real y distinguida orden 
de Carlos tercero, Comendador de la de 
Isabel la Católica, Auditor de guerra 
y Magistrado de la Audiencia territo
rial etc.
Por el presente segundo edicto se lla

ma, cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia fincable por muerte 
de Bartolomé Canellas y Martin soldado 
que fué del regimiento infantería del Prín
cipe, natural del pueblo de Finasalca pro
vincia de Mallorca en las islas Baleares, 
hijo de Martin Canellas y Margarita Mar
tin, á fin de que usen del que los asista 
en el espediente abintestato pendiente en 
este Tribunal y en el término de veinte 
dias, bajo apercibimiento que pasados sin 
verificarlo se dará á aquel el curso que 
corresponda y las providencias que se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lu
gar. Coruña junio 7 de 1862.—Carlos 
Apolinario F. de Sousa.—Domingo An
tonio Sánchez.

Núm. 2660.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado con fecha 29 de mayo ulti
mo al Sr, Regente de esta Audiencia, la 
Real orden circular que sigue.

«En 12 del actual se ha comunicado á 
este Ministerio por el de la Guerra, la Real 
órden siguiente, dirigida, con igual fecha al 
General gefe del cuerpo de ocupación de Te- 
tuan.

Dispuesto por Real órden de 3 del cor
riente, que para el 15 del mismo se consi
dere disuelto el cuerpo de ejército de ocu
pación de Tetuan, y debiendo por tanto ce
sar ese dia en sus funciones aquel Juzga
do de Guerra, la Reina (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, respecto al 
destino que debe darse á los asuntos pendien
tes y fenecidos en dicho Juzgado, ha teni
do á bien mandar que se observen las dis
posiciones siguientes:

Primera. Las causas criminales contra 
confinados del presidio de Ceuta por que
brantamiento de las condenas que aquellos 
se hallaban estinguiendo, en cuyas causas 
hay reos prófugos, y presos otros que han 
sido trasladados á las cárceles de la referi
da plaza, se remitirán al Juzgado de Guer
ra de la misma, á cuyo presidio pertene - 
cen los reos principales, para su continua
ción con arreglo á las leyes, debiendo ve
rificarse la entrega á la mayor brevedad, 
por medio de inventario doble, de que uno 
v otro Juzgado deberán remitir testimonio 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
así como el de Ceuta dar en cada causa 
parte al mismo de su recibo y estado de las 
actuaciones, comprendiéndolas en lo sucesi

Y cumplida por la Escma. Sala de Gobier
no de esta Audiencia, ha acordado, entre 
otras cosas que se circule á los Jueces de 
primera instancia del territorio, quienes da
rán parte de quedar enterados. Palma 23 
de junio de 1862.—José Leonardo Roldán.

vo en el estado de cuatrimestre de causas 
de dicho Juzgado.

Segunda. Las causas criminales seguidas 
contra paisanos por delitos comunes que no 
produzcan desafuero, serán remitidas con los 
reos, según la situación jurídica en que se 
encuentren, á los Juzgados de primera ins
tancia de su domicilio, y las de los mili
tares también por delitos comunes, á los de 
las capitanías generales de los distritos don- , 
de se hallen ó vayan los cuerpos á que per
tenecen los encausados, á cuyos Juzgados 
exigirá el de Tetuan, comunicación de su 
recibo; debiendo ser alta en los estados cua
trimestrales y darse conocimiento de haber
los comenzado á proseguir, al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, para que cons
te donde cesa la responsabilidad de un Juz
gado y empieza la del competente para su 
prosecución.

Tercera. Las causas pendientes de dicho ; 
Supremo Tribunal, en dos de las cuales hay 
reos presos trasladados á • Ceuta, se devol
verán terminadas que sean, á dicha plaza 
y Juzgado de Ceuta para el cumplimiento ' 
de la ejecutoria que en cada una de ellas j 
recaiga.

Cuarta. Los espedientes de testamentarías 
y abintestatos, por fallecimiento de indi
viduos militares pertenecientes á los dife
rentes cuerpos é Institutos del ejército de 
Tetuan, se dirigirán para su continuación 
á los Juzgados de Guerra de los distritos en 
que tuvieron su último domicilio en España los 
finados, con remisión de todos los bienes mue
bles, papeles y efectos sugetos á los inven
tarios y que se encuentren depositados; lo 
que se verificará por de pronto trasladándo
los en igual calidad de depósito, á la pla
za de Ceuta y disposición de su Juzgado, 
como medida interina, y hasta que sobre 
ellos dicte la providencia que corresponda en 
justicia, el Juzgado que haya de entender 
en la prosecución de los autos de testamen
taria ó abintestato.

Quinta. Los pleitos de mayor y menor 
cuantía entre partes, siendo paisanos, se re
mitirán para su continuación al Juzgado de 
primera instancia del domicilio de los de
mandados, supuesto que el Juzgado de Guer
ra de Tetuan, por la ocupación militar de í 
aquella plaza, ejerció sus funciones á nom
bre y acción de la Real jurisdicción ordi
naria.

Sesta y última. En cuanto al archivo del 
Juzgado con todos los pleitos y causas fe
necidas y demas papeles que en él se cus
todien, y los protocolos de la escribanía de 
Guerra, una vez organizados y enlegajados, 
con sus carpetas oportunas y relación jurada 
por el escribano, serán inventariados con in
tervención del fiscal, visto bueno del Audi
tor, bajo su responsabilidad y aprobación de 
V. E. como presidente de dicho Juzgado, y 
remitidos á esta corle bajo inventario y con 
las seguridades convenientes, para su ar
chivo en el central de todos los Juzgados de 
Guerra, Marina y Estrangería, que lo es 
el del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. .

De Real órden comunicada por dicho se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y el de los Jueces ó Tribunales 
á quienes hayan de ser dirigidas para su 
continuación las causas y pleitos pendien
tes en su origen del Juzgado de Guerra de 
Tetuan.

Y para el caso de que tuviese que cono
cer alguno de los Juzgados de primera ins
tancia del territorio de esa Audiencia, de 
las causas ó pleitos á que se refiere la Real 
órden preinserta en sus disposiciones segun
da y quinta, de la de S. M. la Reina (q. D. g.) 
comunicada por el señor Ministro de Gra
cia y Justicia, lo trascribo á V. S. para su 
conocimiento, el de ese Tribunal y efectos 
correspondientes.» 

Núm. 2661.
D. Gregorio Romea Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se emplaza á Pe

dro Juan y Antonio Massot, de Calviá, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 9 dias improrogables com
parezcan en este dicho Juzgado y escriba
nía de D. Pedro Gazá, á contestar la de
manda que les ha promovido Ramón Bar- 
celó, vecino de dicha villa, sobre retracto 
de varias fincas situadas en la misma, ba
jo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Palma 
27 de junio de 1862.--Gregorio Roméa. 
—Pedro Gazá.

demandada, que impugnó la solicitud del 
actor; y seguido el juicio por todos sus 
trámites, incluso el de prueba, pidió Re
casens por medio de otrosi, al alegar de 
bien probado, que si el Juzgado lo esti
maba conveniente acordase 4 r auto para 
mejor proveer la inspección ocular del 
terreno en cuestión á fin de conocer exac
tamente la situación del mismo; cuya dili
gencia mandó el Juez y tuvo efecto, dic
tándose después sentencia favorable á ¡as 
intenciones del ador:

Resultando que interpuesta apelación 
por la demandada, y remitidos los autos á 
¡a Audiencia, solicitó también allí Jaime 
Recasens que, si la Sala creia necesaria 
la inspección de la cosa litigiosa, la acor
dase igualmente en uso de la facultad con
cedida en el art. 48 de la ley de Enjui
ciamiento civil, mandando que uno de 
sus Ministros se constituyese en el lugar 
de la cuestión para practicarla en el modo 
y forma debidos:

Resultando que la Sala pronunció sen
tencia en 19 de setiembre del año último 
revocando la apelada y absolviendo á Ma
ría Teresa Vidal, y en su nombre á sus 
herederos, de la demanda de Recasens:

Y resultando que este interpuso en 
tiempo recurso de casación fundado en 
que la indicada sentencia infringe las leyes 
y doctrinas que citó, y en no haberse 
acordado la vista ocular ó reconocimiento 
del terreno que silicitó se hiciese para me
jor proveer, y cuya omisión dijo que está 
comprendida en la causa 6.a del art. 1.013 
de la citada ley de Enjuiciamiento; y fué 
admitido el recurso, habiendo prestado el 
Jaime caución en cantidad de 2.000 
reales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que para que proceda el 
recurso de casación por la causa sesta del 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil es indispensable que se haya dene
gado al litigante alguna diligencia de prue
ba admisible según las leyes, siendo la 
falta de tal naturaleza que haya podido 
producir indefensión:

Considerando que aunque Jaime Reca
sens pidió en la segunda instancia que si 
se creia necesario se mandara practicar el 
reconocimiento judicial del terreno litigio
so por auto para mejor proveer, no por 
eso puede conceptuarse que en no haber
lo acordado la Sala hubo denegación de 
prueba, porque conforme el art. 48 de 
dicha ley es potestativo en los Jueces y 
Tribunales decretar ó no autos para mejor 
proveer:

Considerando, además, que si recibido 
el pleito á prueba y presentada la petición 
del reconocimiento judicial dentro del tér
mino probatorio la Sala lo hubiese repe
lido, tampoco mediante la repulsión pro
cedería el recurso de casación interpuesto 
por parte de Recasens, porque habiéndose 
reconocido judicialmente aquel terreno y 
unido la acta al proceso en la primera ins
tancia, ya no era con el carácter de prue
ba admisible esa diligencia en la segunda, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
869 de la misma ley;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por Jaime Recasens en 
cuanto se funda en la causa sesta del ar
tículo 1.013, condenándole en las costas 
y á la pérdida de 2.000 rs. de que tiene 
prestada caución, y que abonará cuando 
mejore de fortuna, distribuyéndose enton
ces en la forma prevenida por la ley; ! 
mandamos que respecto del recurso en el 
fondo pasen los autos á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in-

Núm. 2662.
JUNTA DIRECTIVA INTERINA

DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE LAS

BALEARES.

El dia 12 del actual quedó constituido 
el Colegio de Notarios del territorio en 
virtud de lo dispuesto en Real órden de 
30 de mayo último, y fueron elegidos 
para componer la Junta directiva interina,

D. Gabriel Oliver y Salva.
D. Juan Palou y Coll.
D. Gaspar Sancho.

Instalada dicha Junta, fueron nombra
dos Presidente-Decano él Sr. Oliver y Se
cretario el que suscribe.

Se anuncia para conocimiento de todos 
los individuos del Colegio. Palma 26 junio 
de 1862.—P. A. de la J. D. I.—Juan 
Palou y Coll.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 7 de 

junio de 1862, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Beltran de la ciudad de Barcelona 
y en la Sala tercera de la Audiencia de su 
territorio ha seguido Jaime Recasens con 
María Teresa Vidal, y por muerte de es
ta con sus herederos Rosa Vidal é Isidro 
Camps, sobre propiedad de cierta porción 
de terreno; pendientes ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por 
Recasens contra la sentencia que en 19 de 
setiembre último pronunció la referida Sala:

Resultando que en 4 de noviembre de 
1857 el mencionado Jaime Recasens en
tabló demanda ordinaria para que se de
clarase que el terreno que había desde su 
casa á la calle de San Pedro de la villa de 
Badalona le pertenecía en plena propiedad 
por las razones que espuso, y en su virtud 
se condenara á María Teresa Vidal á que se 
le restituyera y le dejase libre y espedito, 
demoliendo la parte de edifico nuevo que 
habia construido en el mismo, con indem
nización de daños y perjuicios y pago de 
las costas:

Resultando que conferido traslado á la
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seriara en la Colección legislativa, para lo 
cnal se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera de 
la Riva.— -uan María Biec.=Felipe de 
Urbina.—Eduardo Elío.=Domingo Mo
reno. '

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por limo. Sr. don 
Eduardo Elío, ministro del Tribuna! Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el 
dia de huy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 7 de junio de 1862.=Gregorio 
Camilo García.

(Gaceta del 14 de junio.)

En la villa y corte de Madrid, á 13 de 
junio de 1862, en los autos de competen
cia que ante Nos penden entre el Juzga
do de Marina de Alicante y el de prime
ra instancia de la misma ciudad acerca del 
conocimiento de la causa formada contra 
D. José Jordá por parricidio:

Resultando que en 27 de abril último 
el Juez de primera instancia de Alicante 
empezó á instruir diligencias criminales á 
consecuencia de la muerte de María Vi
dal, reduciendo después a prisión al ma
rido de la misma Don José Jordá por las 
sospechas que aparecieron de que fuese el 
autor del delito:

Resultando que puesto en conocimien
to del Juzgado de Marina, hizo constar 
este por la correspondiente certificación 
que el Jordá se hallaba inscrito en las lis
tas de Pilotos de la matrícula de Alicante 
desde 25 de enero de 1839, y después 
requirió de inhibición al Juez ordinario:

Resultando que ampliada la indagatoria 
del procesado Jordá, en la que manifestó 
qne desde fines del año de 1841 se dedi
caba esclusivamente al oficio de aperador, 
sin haberse vuelto á embarcar en ningún 
buque, dicho Juez de primera instancia 
se declaró único competente para conocer 
de la causa, fundándose en que Jordá ha- 
bia perdido el fuero de Marina de que án- 
tes gozó, con arreglo al Real decreto de 
15 de marzo de 1850, en cuyo art. 5.° 
se dispuso que los segundos y terceros Pi
lotos que, habiéndose dedicado á otra 
profesión ó industria hubiesen dejado de 
navegar durante seis años, perderían la 
consideración de matriculados, y se les re
cogerían los títulos á ménos que de ante
mano hubiesen ejercido el pilotaje por el 
tiempo de 10 años:

Resultando que el Juez de Marina in
sistió en la inhibitoria, alegando que el 
Real decreto citado del año 50 habia sido 
derogado por la Real órden de 21 de ene
ro de 185G, é hizo constar por la corres
pondiente certificación que D. José Jordá, 
matriculado de Marina desde 25 de ene
ro de 1839, habia navegado en el año de 
1840 y seguido sus estudios en la Escue
la náutica del Consulado de Alicante, nom
brándosele tercer Piloto en el año de 1843; 
y que si bien en el de 1850 se le recogió 
el título dándosele de baja en la matrícula, 
posteriormente, á virtud de la citada Real 
órden de 21 de enero de 1856, se le de
volvió su nombramiento de tercer Piloto, 
v se le entregó nueva cédula de matrícula, 
quedando sujeto á las ordenanzas del 
ramo;

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
cste Supremo Tribunal D. Felipe de Ur
bina:

Considerando que, cualesquiera que 
Sean las vicisitudes que D. José Jordá ha 
esperimentado en su fuero de Marina, es 

lo cierto, según la certificación que obra 
en las actuaciones de este Juzgado, que en 
20 de setiembre de 1856 se le devolvió 
su nombramiento de tercer Piloto, y se le 
entregó nueva cédula de matrícula como 
inscrito en la de pilotos de Alicante, sien
do evidente que estos disfrutan fuero de 
dicho ramo, según la ordenanza de matrí
culas de mar;

Y considerando que las diligencias cri
minales instruidas á consecuencia de la 
muerte de María Vidal tuvieron principio 
en 27 de abril último, y por lo tanto con 
mucha posterioridad á estar Jordá en el 
goce del fuero de Marina, y que el delito 
que se persigue no causa desafuero,

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde al Juez de Marina de Alican
te, al que se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera de 
la Riva.=Juan María Biec.=Felipe de 
Urbina.=Eduardo Elío.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda 
el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 13 de junio de 1862.=?Grego- 
rio Camilo García.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.

En el dia 4 de abril de 1862, dada 
cuenta á la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado de un escrito presen
tado por el Licenciado D. Francisco Sal
merón y Alonso, con domicilio en la pla
zuela del Progreso, números 12 y 14, 
cuarto segundo, en que, como represen
tante de los dueños de la mina Juiciosa, 
en el pleito promovido contra la Adminis
tración general del Estado, representada 
por el Fiscal de S. M., que vive en la Su
bida de los Angeles, número 14, cuarto 
tercero, sobre revocación ó subsistencia 
de la Real órden de 1 i de junio de 1860, 
que declaró preferente la demarcación de 
la mina denominada Vívoras acompañan
do el poder especial que otorgaron en 6 
de febrero último, ante el Escribano de 
número de la villa de Berja, D. Francisco 
Barrionuevo Requena, D. Juan Vázquez 
Gallardo, D. José González Padilla, don 
Francisco Lupion Padilla, D. José Anto
nio Salmerón Garrido, D. Tomas Salme
rón Lúeas, D. Víctor y D. Gregorio Re
dondo, D. Antonio José Luis y D. Fran
cisco Benegas, socios en propiedad que 
dijeron ser del registro llamado Juicioso, 
en unión con D. Antonio del Castillo, don 
Antonio María Vázquez, D. Ramón Gar
cía, D. Vicente Saez de Tejada y Doña 
Rosa Guerrero, por quienes los 10 prime
ros prestan voz y caución jurídicas, desis
ten y se apartan del referido pleito; la 
Sección, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Fiscal de S. M. y con el 
parecer del Sr. Consejero Ponente, acordó 
el siguiente

Auto.—Sres. Presidente. =Casaus. = 
Escudero. = Villar y Salcedo. = Se han 
por desistidos de la demanda á los otor
gantes del poder al efecto en 6 de febrero 

último, y respecto de D. Ramón García, 
vecino de Berja, y de D. Antonio del Cas
tillo y Doña Rosa Guerrero, vecinos de 
Adra, por sí esta última y por sus hijas 
menores, y estos personalmente si fuesen 
mayores, hágaseles saber que en el tér
mino de dos meses hagan constar en for
ma su voluntad de desistir de esta deman
da ó continuar el pleito; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, librándose 
el oportuno despacho al Juez de primera 
instancia del partido con los insertos nece
sarios.

E ignorándose el paradero y residencia 
de D. Antonio del Castillo, y en cumpli
miento de lo mandado por la Sección en 
auto de 6 del actual, se inserta en la Ga
ceta oficial y Bolelin de la provincia de Al
mería, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 70 del reglamento de 30 de diciem
bre de 1846 y para los efectos prevenidos 
en el mismo.

Madrid 10 de junio de 4862. = Juan 
Sunyé.

(Gaceta del 19 de junio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Ayer se publicó por Gaceta estraordina- 
ria el siguiente parte:

El Escmo. Sr. Mayordomo Mayor de ; 
S. M. dice con fecha de hoy al Escelentí- 
simo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo que sigue:

«Escmo. Sr.: El primer Médico ordina
rio, Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, á las seis de la tarde del dia de 
hoy me dice lo que sigue:

«Escmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ha dado á luz con toda felicidad 
una robusta Infanta á las cinco y diez mi
nutos de la tarde de hoy. S. M. sintió los 
primeros anuncios del parto en la maña
na de hoy, y hasta la hora del fausto 
alumbramiento ha seguido sin novedad al
guna. S. M. y la augusta recien nacida 
continúan en estado completamente satis
factorio. Lo que tengo la alta satisfacción 
de participar á V. E. para los efectos con
siguientes.

«Lo que de órden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 23 de junio de 1862.=EI 
Duque de Bailen. = Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

Con motivo de tan fausto suceso, S. M. 
la Reina nuestra Señora ha resuelto que la 
Corte vista de gala durante tres dias, á 
contar desde el de huy.

(Gaceta del 24 de junio.)

El Escmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice al Escmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros con fecha de ayer lo 
siguiente:

«El Escmo. Sr. Marques de San Gre
gorio, primer Médico ordinario, Presidente 
de la facultad de la Real Cámara, me dice 
a las once de esta noche lo que sigue:

«Escmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
recien nacida continúan sin novedad.»

Lo que traslado á V. E. de órden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 23 de junio de 1862.—El 
Duque de Bailén.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

(Gaceta estraordinaria del 24 de junio.)

w 
O

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Joa

quín Rodríguez Alvarez, súbdito portu
gués, la naturalización en estos reinos que 
ha solicitado, entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón es- 
tranjero.

Dado en Palacio á cuatro de jnnio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. Fernan

do Luis Arroyo, vecino de Caracas, en 
la República de Venezuela, la naturaliza
ción en estos reinos que ha solicitado, 
entendiéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con arreglo á las antiguas leyes de 
la Monarquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón estran- 
jero.

Dado en Palacio á 4 de junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI ministro déla 
Gobemacion=José de Posada Herrera.

(Gaceta del 13 de junio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Brigadier Gobernador militar de Me
jilla participa, con fecha 14 del actual, que 
el dia 12 á las cuatro de la tarde se le 
presentó el Bajá del RiíT con los Jefes de 
cinco Rabilas, manifestándole que por fin 
habia podido reducirlas á la obediencia y 
que se comprometía á verificar la demarca
ción de límites.

Que á las cinco de la mañana del 13, 
y dispuestas convenientemente fuerzas del 
ejército, salió de la plaza á hacer un re
conocimiento, y que al avistar el pueblo 
llamado de Frajana, observó que Jos mo
ros, que en gran número coronaban las 
alturas del frente y flancos, amenazaban á 
las tropas con gritos descompasados.

Que en aquel momento, y seguido de 20 
moros de Rey, se le presentó el Bajá del 
RiíT, asegurándole que las Rabilas se le 
habían sublevado y que carecía de fuerza 
moral para hacerlas entrar en órden.

Que siendo el objeto de dicho Brigadier 
no hostilizar á los moros hasta agotar los 
medios que pudiesen dar por resultado la 
demarcación pacífica de límites, y después 
de haber avanzado tres cuartos de legua,
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atenciones propias y esclusivas del año de 
1862 comprende la citada ley de 4 de ma
yo; y para atender en dichos seis meses á 
los servicios que no resultaren suficiente
mente dotados con la mitad de los crédi
tos que respectivamente les asigne el pre
supuesto de 1862, el Gobierno hará uso de 
la facultad que le concede el art. 27 de la ' 
ley de 20 de febrero de 1830. El Gobier- : 
no podrá aplicar y negociar la cantidad de 
obligaciones de compradores de bienes de
samortizados que, para atender á los ser
vicios estraordinarios del material, fuese 
necesaria hasta una mitad de los créditos 
señalados por el art. 3.° de la espresada 
ley de 4 de mayo de 1862 y la que exi
giere algún servicio que en la misma ley 
no tuviese señalado crédito.

Art. 5.° Las cuentas generales del Es
tado y todos los actos de contabilidad pú
blica prevenidos en la ley de 20 de fe
brero de 1830 se arreglarán por el orden 
que la misma determina á los plazos que 
por la presente se fijan para los ejercicios 
del presupuesto.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte de junio de mil ocho
cientos sesenta y dos.=YO LA REI
NA.—El ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

^Gaceta del 23 de junio.')

ÍNDICE del Boletín oficial Balear corres
pondiente al mes de julio de 1862.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

4
se retiró lentamente sin que hubiesen dis
parado los moros una sola espingarda ni 
hostilizado á las tropas en su regreso á la 
plaza, á la cual llegaron con el mayor or
den y sin novedad alguna á las nueve de 
la mañana.

Que á las cuatro de la tarde del mismo 
día 13 volvió á presentársele el Bajá con 
los Jefes de las Rabilas, manifestándole 
que al siguiente dia y á las siete de su 
mañana podrían salir los Ingenieros con 
una corta escolta á señalar los límites, á 
cuyo efecto y para mayor seguridad de 
aquellos le entregaría en rehenes algunos 
de los principales Jefes de las Rabilas.

Que el Bajá le rogó muy encarecida
mente accediese á esta súplica, porque no 
estando los moros acostumbrados á ver 
tropas españolas en su campo, podria sur
gir un conflicto contra su voluntad y la , 
de los Jefes principales.

Que en su -consecuencia, y prévia la en
trega de los rehenes, dispuso que el 14 por 
la mañana salieran los Ingenieros de am
bos países á señalar los límites; pero que 
no habiendo permitido los moros hacer 1 
medición en algunos puntos, se retiraron 
á las cinco de la tarde.

Que habiendo manifestado al Bajá el 
sentimiento que le causaba el inaudito pro
ceder de las Rabilas, le contestó que, como 
gente mala y ruda, faltaba á cada mo
mento á la palabra, pero que él y los Je
fes hacían todos los esfuerzos posibles 
para que se cumpliesen las órdenes del 
Emperador. <

Participa, por último, el espresado Bri
gadier Gobernador que había mandado 
suspender el señalamiento de límites has
ta uno de los días de la presente semana.

^Gaceta del 19 de junio.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

BGÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° El presupuesto del Esta
do fijará los gastos públicos y computará 
los ingresos así ordinarios como estraordi- 
narios, por el período que media desde 
1.° de julio de un año hasta 30 de junio 
del siguiente. El ejercicio de cada presu
puesto comprenderá los gastos y los in
gresos de dicho período, considerándose 
abierto durante sets meses mas, ó sea hasta 
el 31 de diciembre, para concluir la co
branza de haberes y la liquidación y pago 
de obligaciones del respectivo presupuesto 
pendientes en 30 de junio.

Art. 2.° El presupuesto de 1862 se 
amplía hasta 30 de junio de 1863, y se 
considerará abierto su ejercicio hasta 31 
de diciembre siguiente para concluir la co
branza de haberes y la liquidación y pago 
de obligaciones devengadas en los 18 me
ses que resulten pendientes en dicho dia 
30 de junio . ,

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para 
que desde 1 .u de enero hasta 30 de junio 
de 1863 recaude las rentas, contribucio
nes y derechos del Estado, é invierta sus 
productos en los gastos públicos con suje
ción á la ley de 4 de mayo de 1862 en la 
proporción correspondiente.

Art. 4.° No se podrá hacer uso en los 
seis primeros meses de 1863 de la parte 
proporcional de aquellos créditos que por

Contabilidad provincial: Se llama 
á los herederos de los ex-Secre- 
torios Seguí y Alleu. . 4613

Deuda pública: Relación de algu
nos acreedores. . id.

Sobre concesión de pensiones á fa
cultativos inutilizados en epide
mias y á sus viudas y huérfanos. 4611

Vacante de arquitecto. . id.
Sobre cadáveres que se conducen 

á los templos. . id.
Indemnización por diezmos á don

Márcos Olives de Menorca. . 4615
Anuncio para adquirir papel para 

esladística. . 4617
Sobre certificación de pliegos en 

Correos. . 4618
Sanidad: Relativamente á la sarna 

entre los ganados. . id.
Idem: Sobre ciertas enfermedades 

cuyo estudio se reclama. : 4619
Sección de Hacienda: Ventajas so

bre la Caja general de depósitos. íd.
Sobre el modo de anunciarse en 

venta laspropiedades del Estado. id.
Instrucción pública: Anuncio para 

exámenes de maestro. . id.
Sobre memorias relativas al oidium. 4620
Sobre derechos de introducción en 

los algodones. . id.
Faros: Aviso para la construcción 

de uno. - • id.

cajones de pino. . id.
Idem de algunos faluchos. . id.
Sección de Hacienda: Anuncio para 

adquirir tabaco. . 4623
Sobre cartas de pago de quintos 

de Ultramar. . 4624
Sobre documentos para el alzamien

to de depósitos y cancelación de 
fianzas de los sustitutos en el 
ejército. . id.

Aviso para adquirir efectos estan
cados. • id.

Recuerdo sobre pesas y medidas. 4625 
Beneficencia: Sobre patronatos le

gos que tengan cargas en favor 
de ella. . id.

Idem sobre medidas higiénicas en 
dichos establecimientos. . id.

Idem sobre fincas de ella sujetas á 
la ley de desamortización. . id.

Quintas: Resolución de un caso. . id.
Suministros: Precio acordado para 

su abono. . id.
Conducciones de tabaco sobre su 

servicio. . id.
CAPITANÍA GENERAL.

Reglamento para la revista mensual 
administrativa. . 4618

Sobre heridos é inutilizados en
Africa para percibo de gratifi
caciones. . 4625

Gala y corte con motivo del alum
bramiento de S. M. la Reina. 4623

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Renovación del papel de 60 rea

les. . 4613
Sobre recibos de recargo munici

pal y premio en cobranza. . 4614
Aviso para la venta de algunos ca

jones de pino. . 4619
Recuerdo sobre el servicio de car

tillas de avaluación. . 4623
Ingreso de gastos de interes co

mún municipal. . 4625
TESORERÍA DE HACIENDA.

Sobre facturas y cupones de inte
reses. . 4613

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA.
Sobre revista periódica de semestre. 4618
Idem mensual. . id.

ADUANA DE PALMA.
Sobre autorización del Comercio 

de cabotaje en buques eslran- 
jero«. . 4617

Sobre admisión libre de derechos 
de la cal é yeso estranjeros. . 4618

AYUNTAMIENTOS.
El de Manacor anuncia el arriendo 

de algunos pastos. . 4615
El de Petra anuncia la construc

ción de unos lavaderos. . 4622
El de Puigpuñent anuncia la va- • 

cante de médico-cirujano. . 4625

TRIBUNAL DE COMERCIO.
Declaración de quiebra de D. Mi

guel Oliver. . 4614

INSTRUCCION PÚBLICA.
Anuncio para exámenes de maes

tro en Tarragona. . 4622

ADMINISTRACION DE CORREOS.
Se recuerda lo dispuesto sobre cer

tificación de pliegos. . 4618
5c recomienda la adquisición de la 

carta de correos y postas de Es
paña. . 4623

INTENDENCIA MILITAR.
Reglamento para la revista mensual 

administrativa. . 4619
Aviso para adquirir algunos efec

tos de madera. . 4622

Precio medio de algunos artículos 
de consumo. . id.

Instrucción pública: Aviso para exá
menes de maestros en Barcelona. id.

Fincas del Estado sobre el produc
to del 20 por 100. . id.

Recomendación de la guia fabril de 
España. • 4621

Idem del Novísimo diccionario pa
ra el uso del papel sellado. . id.

Aviso para la subasta de algunos

BENEFICENCIA.

La Junta de Mahon anuncia el ar
riendo de su teatro. . 4623

COMANDANCIA DE MARINA.

Sobre rezagados de convocatoria de 
Ultramar. . 4614

Sobre acopio de efectos marítimos. id.
Idem idem. . 4617
Idem idem. . 4618
Aviso para el usufructo de la alma-

drava de la isla de Formentera. 4622

COMISARIA DE GUERRA.

Anuncio para el suministro de car
ne para el Hospital militar. . 4614

JUNTA DE LIQUIDACION.

La de Valencia llama á los que re
cibieron haberes del habilitado 
en las oficinas militares. . 4613

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
y derechos del Estado.

Anuncio para el arriendo del ex
Convento de San Francisco de 
Asís de esta capital. . 4616

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Sobre abstención de oficio por cau
sa de impedimento legal. . 4614

Se publica la ley notarial de Es
paña añadiéndose algunas dis
posiciones para su planteamien-

Sobre corregir disciplinariamente á 
los individuos del ministerio Fis
cal. • 4619

Sobre embalsamamiento de cadá
veres. • 4620

Sobre papel de oficio de los procu
radores. ' • id.

Sobre cumplimiento de la ley del 
Notariado. . 4622

JUZGADOS.

El de este partido llama á Jaime 
Rotger y Mager. . 4613

Idem anuncia la venta de una ca
sa. ’ • •d.

Idem llama á los sucesores legales 
de D. José Pastor. . 4614

El de Inca declara pobre á Anto
nia Alemañy. • 4616

El de este partido emplaza á Mi
guel Ramón y Tur. . 4617

El de Comercio avisa para el nom
bramiento de médicos en la 
quiebra de D. Miguel Oliver. . id.

Idem anuncia la venta de una ca
sa. • id.

Idem de un caballo. . id.
El de Manacor idem de una casa. id.
El de Palma anuncia algunas al

hajas sin dueño. . 4618
Idem anuncia la venta de algunas 

fincas. . 4620
Idem emplaza á Miguel Ramón y 

Tur. . 4621
Idem anuncia la venta de una casa. id.
Idem convoca junta general á los 

acreedores de D. Juan Feme- 
nía. . id-

Idem anuncia la venta de una ca
sa. . id-

Idem una sentencia á favor de don 
Marcos Palón. . 4622

El de Inca habilita á Margarita 
Melis para comparecer en jui
cio. . id*

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe  Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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